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SUGERENCIAS 

La Comisión de Industria, Investigación y Energía pide a la Comisión de Cultura y 

Educación, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta 

de resolución que apruebe: 

1. Reconoce que las industrias culturales y creativas (ICC), que representan 5 millones de 

puestos de trabajo y un 2,6 % del PIB de la UE, son uno de los principales motores del 

crecimiento en la UE, pues crean nuevos puestos de trabajo, desempeñan un papel clave 

en las cadenas de valor globales, estimulan la innovación, aportan un valor añadido como 

elemento cohesionador de nuestras sociedades y constituyen una herramienta eficaz en la 

lucha contra la actual recesión; 

2. Pide a la Comisión que prosiga sus esfuerzos para lograr una mejor definición de las ICC, 

con miras a analizar a fondo su impacto sobre el crecimiento a largo plazo y la 

competitividad internacional y fomentar un mayor reconocimiento de las características 

específicas del sector; 

3. Insiste en la importancia de la rápida aplicación y el éxito de la iniciativa de la Agenda 

Digital, de manera que las ICC puedan lograr un aprovechamiento pleno y una adaptación 

satisfactoria respecto del conjunto de oportunidades creadas por los servicios de banda 

ancha de alta velocidad y amplio alcance y por las nuevas tecnologías inalámbricas; 

4. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que ofrezcan mayores oportunidades para 

que las ICC exploten los mercados en línea y para que los artistas puedan beneficiarse del 

entorno digital; 

5. Hace hincapié en la importancia, para la creación de unas condiciones de igualdad de 

acceso a las nuevas plataformas y equipos, de la interoperabilidad y de las normas, y pide 

a la Comisión que fomente la interoperabilidad entre las plataformas, que desarrolle 

normas que contribuyan a crear un mercado favorable a la innovación y que evite el uso 

de sistemas que puedan restringir el acceso a unos contenidos diversificados; 

6. Pide a la Comisión que, en el marco de la Agenda Digital, apoye a las PYME que operen 

en las ICC en su búsqueda de modelos empresariales en línea innovadores, competitivos y 

favorables al consumidor que se basen en la cofinanciación y el reparto de riesgos entre 

las ICC y los intermediarios; 

7. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que alienten las inversiones públicas y 

privadas en ICC destinadas a la creación y el desarrollo de tecnologías fácilmente 

reproducibles para mejorar el ahorro y la eficiencia energéticos; 

8. Pide la creación de un verdadero mercado único creativo europeo que permita a las ICC 

expandirse y llegar a una base de clientes potenciales más amplia, que les ayude a 

desarrollar nuevas estrategias a largo plazo para la creación, la distribución y la 

explotación, y que fomente la movilidad, el intercambio y la cooperación entre las 

personas activas en las industrias culturales y creativas, en particular mediante la creación 

de plataformas de ICC; 
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9. Subraya que la política de innovación de la UE tiene que desempeñar un papel en cuanto a 

englobar el potencial de innovación de las PYME creativas en los ámbitos técnico, 

económico, social y medioambiental y debe tener en cuenta el importante papel de las 

industrias creativas en la realización de una sociedad creativa y favorable a la innovación, 

pide por tanto a la Comisión y a los Estados miembros que velen por que los 

procedimientos de contratación pública no entrañen gastos ni burocracia innecesarios para 

las PYME; 

10. Subraya que los derechos de propiedad intelectual constituyen un activo fundamental para 

las empresas creativas y un incentivo para la creatividad individual y la inversión en 

creación; solicita, por consiguiente, programas que ayuden a las ICC a adaptarse al 

entorno digital a través de nuevos servicios en línea basados en nuevas formas de gestión 

de los derechos que favorezcan a los derechos de autor, tales como los sistemas de 

concesión de licencias colectivas ampliadas y unos sistemas sencillos de ventanilla única 

para la liquidación de los derechos; pide además un marco normativo equilibrado que 

regule la protección y la observancia de los derechos de propiedad intelectual; 

11. Reconoce que la falta de acceso a la financiación es una barrera fundamental para el 

crecimiento de muchas empresas en las industrias creativas; destaca la urgente necesidad 

de iniciativas de financiación para las empresas creativas para fortalecer tales industrias; 

señala que, dada la naturaleza de las ICC, el capital riesgo, el capital privado, la inversión 

informal y la inversión de entresuelo constituyen las formas más importantes de 

financiación; insiste también, en este sentido, en el potencial del BEI (Banco Europeo de 

Inversiones) y del FEI (Fondo Europeo de Inversiones) para apoyar al sector creativo, 

principalmente a través de apoyo a las PYME; 

12. Sugiere la utilización del marco de la ECIA (Alianza europea de industrias creativas) para 

facilitar una plataforma de acceso a la información y asesoramiento sobre la disposición a 

la inversión y las estrategias empresariales a largo plazo, el acceso a los préstamos, los 

fondos de garantía y la inversión privada transfronteriza, y pide que se explore la 

posibilidad de establecer un Banco de las Industrias Creativas; reconoce además la 

eficacia de programas de la UE tales como el «Programa para la Innovación y la 

Competitividad» a la hora de permitir el acceso de PYME a la financiación y propone que 

la Comisión valore la posibilidad de diseñar programas específicos similares para las ICC; 

13. Celebra que la Comisión se haya comprometido, en la iniciativa emblemática de la UE 

para 2020 relativa a la Unión por la innovación, a la creación de un Consejo Europeo de 

Liderazgo de Diseño que deberá presentar propuestas en el plazo de un año para mejorar 

el papel del diseño en la política de innovación; 

14. Señala que el Fondo de Cohesión y los Fondos Estructurales ofrecen grandes 

oportunidades de financiación para la cultura, la creatividad y la innovación en toda la 

UE; lamenta, no obstante, que las empresas culturales y creativas sólo parezcan haberse 

beneficiado hasta la fecha de esos fondos de forma limitada; pide por tanto a los Estados 

miembros y a la Comisión que faciliten el acceso a la financiación a través de esos 

instrumentos y aumenten la sensibilización sobre los medios disponibles y ofrezcan mejor 

información al respecto; 

15. Subraya la necesidad de un clima fiscal y de inversión más favorable, lo que implicaría 
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reconsiderar las actuales normas en materia de IVA (incluida la enorme divergencia entre 

las tasas en línea y fuera de línea) y una ampliación del alcance de los actuales regímenes 

fiscales refugio; 

16. Propone que se establezca un programa de acción dedicado a la promoción y la 

cooperación culturales transfronterizas en el marco del Año Europeo del Voluntariado; 

17. Pide a los Estados miembros y a la Comisión que adopten medidas para aumentar la 

sensibilización de los inversores en cuanto al valor económico y al elevado potencial de 

las industrias creativas para mejorar la competitividad de la economía europea, por 

ejemplo mediante la elaboración de directrices sobre planes de negocio a escala europea 

para los proyectos/servicios/trabajos creativos y culturales, así como unos indicadores 

específicos de rendimiento capaces de facilitar la evaluación técnica y económica de la 

inversión en el sector, evitando gastos y burocracia innecesarios a las PYME; 

18. Subraya la importancia de la cultura y la creatividad cultural para la sociedad y nuestra 

identidad europea común, y que promueven valores que forman parte de nuestra memoria 

colectiva y nuestro patrimonio colectivo; 

19. Subraya la importancia de ampliar la biblioteca digital europea y de desarrollarla como 

foco para la proyección del patrimonio cultural, la memoria colectiva y la creatividad de 

Europa y como punto de partida para actividades educativas, culturales, innovadoras y 

empresariales; señala que los intercambios artísticos constituyen uno de los pilares de 

nuestro patrimonio cultural y de nuestra economía, por lo que debe asegurarse su 

conservación mediante mecanismos adecuados de transmisión de conocimientos y 

competencias; 

20. Subraya la importancia de los programas educativos centrados en la formación 

profesional, el desarrollo de ideas e historias para contar, cibercompetencias, 

competencias técnicas, empresariales y comerciales, incluido el uso de redes sociales, y 

competencias de los trabajadores; destaca el potencial en términos de cooperación 

estrecha y diálogo entre ICC, universidades, centros de investigación, escuelas de arte y 

centros de arte para ofrecer programas conjuntos de formación y oportunidades de 

aprendizaje a lo largo de toda la vida; alienta por tanto a los Estados miembros y a las 

regiones a crear oportunidades para tal cooperación, a concebir políticas que combinen la 

inversión en infraestructuras con la inversión en capital humano y a explorar sistemas de 

vales de innovación para ayudar a las PYME culturales y creativas y a las personas a 

adquirir competencias profesionales. 



 

PE454.435v02-00 6/6 AD\856836ES.doc 

ES 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN FINAL EN COMISIÓN 

Fecha de aprobación 10.2.2011    

Resultado de la votación final +: 
–: 
0: 

45 
4 
0 

Miembros presentes en la votación final Jean-Pierre Audy, Zigmantas Balčytis, Ivo Belet, Bendt Bendtsen, 

Reinhard Bütikofer, Maria Da Graça Carvalho, Jorgo Chatzimarkakis, 

Giles Chichester, Pilar del Castillo Vera, Christian Ehler, Lena Ek, 

Ioan Enciu, Gaston Franco, Adam Gierek, Norbert Glante, Fiona Hall, 

Romana Jordan Cizelj, Arturs Krišjānis Kariņš, Lena Kolarska-

Bobińska, Bogdan Kazimierz Marcinkiewicz, Marisa Matias, Jaroslav 

Paška, Anni Podimata, Miloslav Ransdorf, Herbert Reul, Teresa Riera 

Madurell, Michèle Rivasi, Jens Rohde, Paul Rübig, Amalia Sartori, 

Konrad Szymański, Britta Thomsen, Evžen Tošenovský, Ioannis A. 

Tsoukalas, Claude Turmes, Vladimir Urutchev, Adina-Ioana Vălean, 

Kathleen Van Brempt, Alejo Vidal-Quadras 

Suplente(s) presente(s) en la votación 

final 
Maria Badia i Cutchet, Antonio Cancian, Françoise Grossetête, Cristina 

Gutiérrez-Cortines, Yannick Jadot, Ivailo Kalfin, Bernd Lange, Mario 

Pirillo, Vladimír Remek, Silvia-Adriana Ţicău 

 
 


